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LA FUNDACIÓN PARA LA RECONCILIACIÓN 

 
NIT. 830.121.083 – 1 

 
 
 
 
 

Certifica que:  
 
 
 
 
 
 

Ana Sofía Marmor Orjuela, identificada con cédula N° 1.010.166.356 de Bogotá, 
ha prestados sus servicios profesionales desde diciembre de 2019 y actualmente 

se encuentra prestando sus servicios profesionales independientes como 

Coordinadora de Alianzas y Mercadeo social, para la FUNDACIÓN PARA LA 

RECONCILIACIÓN.  

 

 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de octubre de 2024, 

 

 

 

 
EDITH MARITZA DUQUE SOTO  
Coordinadora Administrativa y Financiera 
Teléfono (571) 3689327 – 7021333 
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OFI22-008225 / IDM 112000 
(Al contestar cite este número) 

 
 
 
 
Bogotá D.C., martes, 19 de abril de 2022 
 
 
 
Sra.: 
Ana Sofía Marmor Orjuela 
CIUDADANO 
Ana.sofia.marmor@gmail.com 
 
 
 
Asunto: Su Solicitud Certificación Contrato de Prestación de Servicios No. 652 de 2019  

En atención a su comunicación a través de la cual solicita se le expedida certificación del contrato suscrito 
entre Usted y la ARN durante la vigencia 2019, y una vez verificados los respectivos expedientes 
contractuales, de manera atenta nos permitimos remitir el documento solicitado; dando así respuesta a su 
petición en los términos de ley. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Javier Mauricio Mosquera Lasso 
Asesor 
Grupo de Gestión Contractual 
 

   
Con copia : No aplica  
Anexos : Certificación Contrato No. 652 de 2019 (2 folios) 
Proyectó : María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitario MVBP 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ANA SOFIA MARMOR ORJUELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.010.166.356 suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 652 De 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos 
técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas:  
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que 

le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.  

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes 
y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad.  

4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de 
trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  

5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilizaciòn de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido social 
y la reconciliación.  

6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que 
le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
la Entidad.  

7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral 
e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad 
vigente.  

8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con 
los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  

9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto 
de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.  

11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.  
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13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción: 9 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor Inicial del contrato: $43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2019 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 16 de febrero de 2019, por medio del cual se designa un nuevo supervisor. 

Modificatorio No. 2: Suscrito el 7 de marzo de 2019, Teniendo en cuenta el concepto emitido por la 
Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se 
indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no 
constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones Contractuales 
aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en este aspecto. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 18 de abril de 2022 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 
Proyectó: María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual. MVBP 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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Nit. 800.205.294 - 1 

C E R T I F I C A C I Ó N 
El suscrito Representante legal de PROMOTORA DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO "PROSEDER" 
NIT: 800.205.294-1, certifica que ANA SOFIA MARMOR ORJUELA identificada con C.C. No. 1.01Q. 166.356 
de Bogotá, estuvo vinculada a esta entidad, mediante un Contrato de Prestación de Servicios, como asesora 
Psicosocial en el marco del Contrato No. 0506/2015, suscrito entre el INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL - IPES y PROSEDER; cuyo objeto es "Fortalecer procesos productivos asociativos conformados por 
indígenas, qfrodescendientes y mujeres de la población en condición de víctima de la violencia mediante la 
formación e impulso económico de las unidades productivas ";desde el 13 de Enero de 2015 hasta el 30 de Junio 
de 2015. ¿ 

Desempeñó las siguientes funciones: 
• Participar activamente en las actividades de planeación y diseño de módulos de capacitación y formatos para 

el desarrollo del proyecto. 
• Identificar las necesidades específicas de capacitación y apoyo psicosocial de las personas participantes. 
• Definir la formación humana y ciudadana orientada a fortalecer las competencias ciudadanas de los 

participantes, su autoestima, autoconfianza y su capacidad de gestión autónoma para que se asuman en el 
entorno social, económico y político, como sujetos de derechos y responsabilidades y agentes activos del 
cambio individual y colectivo. 

• Definir el proceso de atención psicosocial transversal a las actividades de formación, capacitación y 
asesoría. 

• Realizar una caracterización psicosocial de los participantes. 
• Efectuar o remitir internamente para la atención en crisis a los participantes que lo requieran. 
• Elaborar FICHAS HEMI de los participantes. 
• Brindar atención psicosocial a la población objeto de atención en el proyecto. 
• Tramitar todos los requerimientos de tipo sicológico, psiquiátrico y servicios sociales que requieran los 

participantes del contrato, con la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la 
Reconciliación. 

• Desarrollar trabajo en red con las demás instituciones que garanticen la integralidad en la atención en salud, 
educación, vivienda, comedores comunitarios, empresas que brinden posibilidad de empleo, ferias 
comerciales, entre otras. 

• Realizar los módulos de fortalecimiento en forma de taller grupal basado en metodologías de educación 
popular prácticas, lúdicas y que permitan la interlocución de saberes. 

• Entregar informes mensuales de las actividades realizadas, junto con sus respectivos soportes (bases de 
datos, asistencias, atenciones y remisiones, entre otros), de actividades, en las fechas estipuladas y de 
acuerdo con los formatos y lincamientos del Coordinador. 

• Entregar, oportunamente, toda la información que se le solicite, relacionada con las actividades que realiza, 
en el marco del contrato. 

• Obtener el plan de vida los participantes con metas a corto, mediano y largo plazo, que permita a la persona 
replantear objetivos y flexibilizar los contenidos a medida que se van midiendo los logros. 

• Elaborar un Familiograma extendido a redes sociales de apoyo como amigos y pares, así como al territorio, 
cqíno vecinos yyprrerrreia potencial. 

Se exp interesada, a los siete (7) días del mes de Julio del año dos mil quince (2015). 
Atentamente, 

OSCAR^ODRIGUE; 
Representante Legal 

GUEZ 

Calle 58ANO. 17-13 Teléfonos: 609 70 89 - 211 95 39 - proseder@yahoo.es - Bogotá D.C. 
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